
                                     

Iniciando en el punto noroeste de la colonia y rodeándola
conforme a las manecillas del reloj el perímetro es el siguiente:
Se inicia en la esquina que forman la calle Salvador Díaz Mirón
(Punto Norte) limite visual con calle Manuel M. López: Limite visual
anterior, calle Manuel M. López hasta manz. 57, limite visual con
calle Manuel M. Flores, limite visual con calle Juan de Dios
Peza, callejón del Órgano, limite visual con calle Cerrada Xalpa, calle
San Rafael Atlixco,Calle Miguel Negrete, calle Camino Real a
Tlaltenco, Av. Tláhuac, calle Luis Delgado, calle Canal Revolución,
Av. de las Torres, calle Canal de Chalco, calle Prolongación
Guillermo Prieto, calle Guillermo Prieto, Av. Tláhuac hasta Salvador
Díaz Mirón, calle Salvador Dias Mirón hasta el punto norte, punto de
inicio.    
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